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Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

•los B O L S I N E S OFICIALES v lian de mandar al Jefe Político 

respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kdltores de 

l o s menc ionados periódicos . 

¡lioil orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

S e p u b l i c a todo» Ion d í a * , excepto l o » d o m i n g o s . 

P R E C I O S DE S O S C R I C I O . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2-50 pesetas m e n 
suales antic ipadas; fuera de e l la 3 '50 al mes; 9 el t r imestre ; 1S el semes lre , y 
. ' ^ ó o por un a ¡ i o — S e admitan suscr ic iones en Madi íd , en La Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2 — F u e r a de e s lacap i ta t , directamente por medio de c a r 
ta a t a Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
( . 

L a . d ispos ic iones de las Autoridades , excepto La»- que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente a l i e r v i c i o nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada Unes de inserc ión . 

Parle Oficial. 
MI NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Circular. 
Por Real orden, expedida con fecha 4 

del mes actual por el Ministerio de la Go
bernación, se excita el celo de los Gober
nadores de las provincias para que persi
gan con todo empeño los juegos de envi
te y azar, y so les ordena que pongan á 
disposición de los Tribunales á los reos de 
este delito. Ha de cesar, pues, la práctica 
de castigar aquel vicio con multas exigi
das sin forma de proceso; y en adelante 
serán sometidos siempre, y sin excepción 
alguna, á uu procedimiento criminal 
cuantos aveuturen á los azares de la suer
te sumas á que debieran dar más honrado 
empleo. 

Queda, por tanto, encomendada ex
clusivamente á los Tribunales de Justicia 
la represión de tales excesos con arreglo 
á lo prescrito en el art. 368 del Código 
penal, cuya rigorosa aplicación será sin 
duda más eficaz que la acción gubernati
va, ya porque la pena que la ley señala 
es más severa, ya también porque produ
ce más honda mella en los ánimos cuan
do es impuesta previas las solemnidades 
de un juicio, que cuando lleva el carác
ter de corrección de una leve falta. 

Mus para que esta medida produzca 
los saludables efectos que S. M. desea, 
no basta que los agentes de la Adminis
tración ejerzan con solicitud las atribu
ciones que les competen como parte que 
son de la policía judicial; es preciso tam
bién que el Ministerio fiscal promueva 
con incesante diligencia las acciones cri
minales que nazcan de esta clase de ac
tos puuibles, y que los juzgadores im
pongan con inflexible rigor el condigno 
castigo á los que resulten responsables 

No desconoce el Gobierno los obs -
táculos que á la persecución de esta es
pecie de delitos oponen el respeto debi
do al hogar doméstico, y á la dificultad 
de probar la culpa cuando ol criminal no 
es sorprendido in fragantix pero por lo 
mismo deben rodoblar sus esfuerzos los 
funcionarios que intervienen en la forma
ción de los sumarios, y utilizar todos los 
medios legales para penetrar en los lu
gares donde tenga sus guaridas un vi
cio do tan funesta trascendencia, sea 
cualquiera la condición de los que á el 
vivan entregados. 

La severa aplicación de la ley será 
medio más seguro de mantener el impe
rio del derecho eu esta importante mate
ria, que la adopción de medidas extra
legales, por más que parezcan exigirlas 
pasajeras circunstancias; pues así como 
nada hay más dañoso al bueu régimen de 
la sociedad que la inobservancia de las 
leyes, nada tan digno de un pueblo libre 
y culto como su constante y exacto cum-
blimieuto, más aun por los que ticuen la 
facultad de aplicarlas, que por los que 
tienen el mero deber de obedecerlas. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) espera confia
damente que, así el orden judicial como 
el Ministerio público, corresponderán á 
estas excitaciones, consagrándose con 
exquisito celo á la persecución y castigo 
de un delito que, no sólo ofende la moral 
pública y perturba la paz de las familias, 
sino que induce á los que á él se habitúan 
á perpetrar otros auu más graves;,y me 
ordena recomiende á V... ejerza en esto 
punto la más cuidadosa vigilaucia sobro 
sus subordinados, poniendo en conoci
miento de este Ministerio sus mereci
mientos para recompensarlos; sus faltas, 
si en alguna incurrieren, para imponerles 
la corrección que proceda, y los obstácu 
los que encuentren para la averiguación 
y castigo de los hecho§ á que esta circu
lar se refiere, para removerlos por los 
medios establecidos en íaa leyes. 

De Real orden lo digo á V... para su 
inteligencia y cumplimiento. D¡<>> gjqár-
de á V... muchos años. Madrid0 de Di
ciembre de 1877. 

CALDERÓN Y COLLANTES. 
Sres. Presidentes y Fiscales del Tribunal 

Supremo y de las Audiencias. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circulares. 
Las censuras que la opinión formula 

con frecuencia por medio de la prensa pe
riódica y las repetidas quejas que en di
versas formas y aun en contrarios sentidos 
se elevan á este Ministerio sobre la con
ducta de las Autoridades cou referencia 
á la persecución del juego, no han podido 
menos de llamar la atención de S. M. 
el Roy (Q. D. G.) y de exigir que se pon
ga pronto término á uu estado de cosas 
que amengua el prestigio y la considera
ción que tanto necesitan los representan
tes del Gobierno para el bueu desempeño 
de sus funciones. 

Es por desgracia uu mal social que 
no logran corregir ui el amor á la fami
lia, ni los estímulos que la sociedad mo
derna ofrece al trabajo honrado, ni la san
ción penal establecida en las leyes, ni la 
persecución activa de las Autoridades 
contra ese vicio que busca en los azares 
de la fortuna, encadenada á veces con el 
fraude, el medio rápido de acallar apeti
tos siempre estimulados y uunca .satis
fechos. 

Bueno es ante todo conocer la impor
tancia del ¡nal, las facultadesde las Auto
ridades gubernativas para combatirlo y 
las resistencias que las mismas encuen
tran para que la opinión no haga pesar 
sobre ellas responsabilidades superiores 
á sus medios y á sus deberes, colocán
dolas en una situación en que se confun
de la imposibilidad con la condescenden
cia, al mismo tiempo que el rigor se cali
fica de arbitrariedad. 

El Código penal en su art. 358 consi
dera como un delito los juegos de azar y 
euvite, castigando con arresto mayor y 
multa á los banqueros, á los jugadores y 

á los dueños de casas de juego; de don
de resulta que á las Autoridades judicia
les corresponde en primer término el 
perseguir y ol castigar aquel vicio. Sin 
embargo-, una práctica que no puede le
gitimar el uso por más contiuuo que sea, 
Hónó desdo hace mocho tiempo y bajo el 
imperiode las más Opuestas situaciones 
políticas confiando al arbitrio gubernati
vo La que debía ser materia exclusiva do 
los Tribuuales de justicia, dándose el 
caso anómalo en verdad de que miéutras 
las Autoridades gubernativas corrigen á 
los jugadores con multas que exceden el 
límite de sus facultades, no hacou com
parecer nunca á los culpables ante los 
Tribunales de justicia, en donde son muy 
raros los procesos iustruidos por un deli
to tan frecuento. 

Nace do aquí el olvido do la ley, y lo 
que es peor, que la opinión espere y exi
ja «le la Administración lo que esta no 
tieno medios de realizar. Pues si por un 
lado la opinión anatematiza y condena 
el juego, origen de tantas desdichas en el 
hogar doméstico y causa do desmoraliza
ción para la sociedad y áé p-ligro para el 
listado, por otro no persigue cou idéntica 
reprobación á los que á él so entregan, 
siendo este vario juicio á un tiempo mis
mo estímulo y resistencia á la acción de 
las Autoridades. 

Este delito, ya por su naturaleza, ya 
por los lugares donde se comete, ya por 
la facilidad de hacer desaparecer sus 
pruebas, halla uua protección inevitable 
en la inviolabilidad del domicilio, cuyas 
puertas cierra la Constitución del E s t a 

do á la Autoridad gubernativa mientras 
no llama á ollas provista del correspon
diente auto judicial. 

Halla no meuor protecciou el mismo 
vicio en la desigualdad con que la opi
nión reprueba el juego y tolera á los ju
gadores, los cuaíes en grandísima parte 
pertenecen á las clases que, libres de la 
lucha con las más apremiantes exigen
cias de la vida, distraen sus ocios en ac
ción tan reprobada; resultando de aquí 
que, mientras el juego es perseguido y 
acosado por la Autoridad y por sus agen
tes en todas sus guaridas, halla público 
amparo en sociedades y en círculos res
petables y respetados á causa de la dis
tinción y calidad de las personas que los 
forman y los frecuentan, y se da de este 
modo ol inconcebible espectáculo de exis
tir á un mismo tiempo la persecución y 
la tolerancia, el anatema y la indife
rencia. 

Acaso estas dificultades y contradic
ciones de la opinión expliquen el olvido 
en que aparece el art. 358 del Código 
penal; acaso este olvido revele en la le
gislación sobre tan importante materia 
algún defecto que exija su revisión en 
tiempo oportuno por el poder competente: 
pero mientras esto no se verifique, es el 
acatamiento á las leyes un deber de to
dos y más especialmente de aquellos que 
están llamados á velar por su cumpli
miento; y una vez conocido el mal, es 
absolutamente indispensable rompor con 
todas las prácticas abusivas, encerrándo

se cada uno en el círculo de sus faculta
des y desplegando el celo de que V. S. 
tiene dadas tan relevantes pruebas. 

Es además necesario hacer imposible 
la sospecha de que ningún otro móvil 
que el del mejor servicio guía los actos 
de las Autoridades gubernativas, á royo 
fin, aparte de la bien probada delicadeza 
de las mismas en el cumplimiento de sus 
deberes, adoptará este Ministerio las dis
posiciones que juzgue más, eficaces. Co
menzará V. S. por cumplir, como dele
gado de la policía judicial, las obligacio
nes que le prescríbanlos artículos 191, 
192, 193, 198 y 384 do la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal, y hará que 
los dependientes de su Autoridad cum
plan con los mismos deberes, siendo in
exorable en el castigo de los que aparez-
cau conniventes con el delito ó morosos 
en su persecución. 

A los Tribunales de justicia, á donde 

Ímeda acudir de una manera eficaz, auxi-
iando su celo y supliendo á donde su 

acción no alcauce la querella de las fami
lias interesadas eu que cese causa tan fe
cunda de males, corresponde entender eu 
el proceso y castigar con todo rigor á los 
culpables, con lo cual quedará hecho 
cuanto la sociedad tiene derecho á pedir 
de las Autoridades de uno y otro orden, á 
quienes confía la defeusa de sus más ca
ros intereses morales. 

Es por lo tanto la voluntad de S. M. el 
REY (Q. D. G.): 

l .° Que V. S. despliegue su acostum
brado celo en la persecución del delito 
del juego, como lo hace en la de todos los 
que se cometen en el territorio de su 
mando, en la forma que prescriben los 
artículos citados de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

2.° Que debiendo ser este delito obje
to de uu proceso ante la Autoridad com
petente, se abstenga V. S. en lo sucesivo 
de imponer multas por este concepto. 

Y 3.* Que dé cu -ntasemanalmento á 
este Ministerio de las comunicaciones qna 
hayan pasado V. S. ó sus agentes á los 
Jueces respectivos, expresaudo las per
sonas sorprendidas infragauti, el sitio en 
que lo hayan sido y los efectos que so les 
hayan ocupado, y especifica ndo los casos 
en que por cometerse el delito en esta
blecimiento público haya bastado que 
V. S. ó los depeudientes da sa Autoridad 
lo pongan en conocimiento del Juzgado. 

Enterado V. S. de estas disposicio
nes, que le comunico de Real órdou, 
procederá desde luego á su más riguro
so cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la proviucia de 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó á este de la Gobernación en 30 del 
mes último la siguiente circular geueral 
expedida por aquel Ministerio con la 
misma lecha: 

«Habiéndose notado por los certifica-
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dos de sustitución recibidos con frecuen
cia en los Centros directivos que se con
tinúa por algunas Autoridades admitien
do sustituciones en el servicio militar 
bajo las bases que establece la Real orden 
de 5 de M a y o » 1876, y estacítb preve
nido en el art. 16 de la ley de 10 de Enero 
de este año qjBiénés y por quién pueden 
sustituirse, tf. M. el KI:Y (Q. D. Ú) m 
ha servido disponer prevenga, á V. Hv̂  
como de su Ueal orden i > ejecuto, que 4d 
se admita poV ningún cIBlcejÜb otro^¿-
nero de sustituciones que las consigna
das en dicho artículo, en la forma que 
detalla el capítulo 9.* del reglamento 
para el ingreso, permanencia y baja en 
el Ejército, aprobado por Real decreto de 
22 del actual; en la inteligencia de que 
incurrirá en responsabilidad quien lo au 
torice en otra forma.» 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S., incluyéndole copia del capí
tulo 9.° que se cita, para los efectos ex
presados en la preinserta resolución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1877. 

El Subsecretario, 
Lope Gisbert. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Copia del capitulo 9.° del reglamento 'pa
ra el ingreso, permanencia y baja en el 
Ejército, que se cita en la Real Orden 
anterior. 

DE LA SUSTITUCIÓN. 

Árt. 79. El mozo á quien por su nú
mero de sorteo le corresponda servir en 
activo puede sustituirse por pariente has
ta él cuarto grado inclusive óporcarhbio 
de situación con un recluta disponible ó 
con un soldado de la reserva. 

Los individuos pertenecientes á Cuer
pos, ya se hallen presentes, ó con licen
cia temporal, ó limitada, no tienen facul
tad de sustituir ni de cambiar dé situa
ción. 

Art. 80. El sustituto ha de compro
meterse á seguir todas las vicisitudes que 
le hubieran correspondido al sustituido, 
sin alegar nunca derechos propios, puesto 
que tiene que llenar los deberes de esté. 

Si el sustituto pertenece á la reserva 
ó á la clase de disponible, el sustituido 
cubrirá su plaza en cualquiera dé éstas 
situaciones. 

La facultad de sustituirse pueden uti
lizarla ante las Comisiones provinciales 
déñtró de los dos meses que marca él ar
tículo 147 de la ley de 30 de Enero de 
1856, y siempre deberá preceder el reco
nocimiento físico del sustituto. 

Art. 81. El sustituido'es responsable 
de la permanencia en las filas del sustitu
to deutro del año que marca la ley; y si 
éste falta á su compromiso, tiene aquel 
la obligación de cubrir su plaza personal
mente ó con nuevo sustituto. 

Art. 82. El sustituto-se considera co
mo voluntario; y para aceptar áu com
promiso, si no ha salido de la menor edad, 
deberá presentar el consentimiento de 
sus padres ó de quien los représente. 

Art. 83. El sustituto y el sustituido 
debe entenderse que cambian de situa
ción recíprocamente; es decir, que el que 
pase á situación de reserva y el licencia
do de un sustituto debe tener lugar en 
las fechas que le hubiere correspondido 
al sustituido si hubiera servido personal
mente; y por el contrario, si el sustituto 
pertenecía á la clase de reclutas dispo
nible ó á la reserva, obtendrá el sustitui
do su licencia cuando tuviera derecho á 
ella el que le sustituyó en activo. 

Art. 84. El sustituto de individuo 
destinado á Ultramar se considera como 
voluntario para servir en aquellos domi
nios; y en tal concepto no podrá alegar 
causa ninguna que le exima del servicio, 
ni redimirse á metálico. 

Él sustituto no podrá promover el ex
pediente de exención por causas perso
nales sobrevenidas después de su ingre
so en lilas ya sirva en Ultramar o en la 
Península. . J¿M¿m 

Art. 8ó. No serán admitidos como 

Diputación provincial. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Exorna. Diputación provincial se saca 
á pública licitación el suministro de car
ne para el consumo de la Inclusa y Bos-
fiital ée S;4h Juan de Dios de esta Corte, 
•asta tentb que la citada Corp'oraciou 
fecuerlft la hueva subasta; debiendo tenor 
tagartfeta licitación tí dia 10 fiel actual 

en la Dirección del Hospital de San Juan 
de Dios, á las cinco de su tarde, ante la 

1 Jítetade los Sres. Directores é Interven
tora'de la Beneficencia provincial; no 
íflStnitftlbdose proposiciones que no estén 
ajustadálrkl modelo que estará de mani
fiesto-en la Contaduría del misino, y re
servándose dicha Junta sd deWcho de no 
aceptar ninguna proposición si el pTecto 
no le conviniere. 

Madrid 7 &e Diciembre de 1877. 

CÓtalSÍOt? !»RoVl«í;iAL. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de Chinchón ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa entre los pue
blos que componen el referido partido, bajo labase.de 1*40 por 100 del cupo de contri
bución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presupuesto y reparto han 
sido aprobados por esta Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real decreto 
do 13 de Abril de 1875. 

P U E B L O S . 

Aranjüez 
Arganda 
Behuonte de Tajo •• 
Brea. • . . . . . . . . . 
Carabaña 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Kxtrenie'ra 
Fuentiducña de Tajo 
Mora cu. de Tajuñá. vi 
Perales de Tajuña. . . . . 
Tiolmes 
Váida rácete . . . . 
YíO.d: laguna . 
Villaconejos • 
Villaiuauriqúe de Tajo 
Villarejo de Sálvanos 

...... 
• • • • • • 

U I 

• • 

T O T A L E S . 

Cupo de contri
bución territorial. 

Cupo de gastos al 
1-40 por 100 al año. 

— 
PESETAS CÍffTIMO!». PESETAS. PESETAS CÍffTIMO!». 

108.686 1.520*19 
€5.618 9l7 k 25 
12.177 170'47 
líi.474 '21«'(!3 
25.074 3.r>l'08 
87.820 1.220*48 
97.044 1.358*61 
27.«37 386*91 
16 848 2 2 W 
46.112 «46*66 
2H.140 365'flfi 
19.1S5 268*59 
17.885 250*39 
12.134 169*87 
13. ( M ) 191*36 
12.665 177*31 
50.088 701*23 

653.055 9.142*71 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el f 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito Judicial 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les cor
responde,- halláudose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño w 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

sustitutos los qao tengan recurso pen
diente ni los útiles condicionales; ni se les 
permitirá cambiar de situación con indi
viduos á quienes haya correspondido ir á 
Ultramar. 

Administración económica. 

D. Ruperto Martin, Alcalde constitucional 
de Chapinería. 
Hago saber que por providencia del din 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S76 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 22 del mes de Diciembre 
del año de 1877, á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

lúi caso de que hubiere licitadorés en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe enque 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que designará «>sta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L K T I X O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadorés que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1569, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amillara-
micnto y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 3 de orden. D. Raimundo Apari
cio.—Una casa en esta población, calle de 

Clavel, núin. 6: linda á S. la misma calle; 
M. Francisco Domínguez; P. y N. con Tri
nidad Martin; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm 45. D. Benito Delgado.—Una casa 
calle de Alfonso XII, núm. 3: linda á S. y 
M. plaza de Alfonso XII; P. Miguel Mu
ñoz y N. Don Juan Polo; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm 58. D. Lorenzo Domínguez.—Un 
prado, Pedazo de Abajo, de una fanega de 
tierra de segunda y otra de tercera: linda á 
S. el camino; M , P . y N. Doroteo Cides; 
capitalizado en 2.000 pesetas 

Núm. 03 D. Luis Domininiet. — Una 
casa calle de la Iglesia, núm. 3: linda S. la 
misma calle; M. Don Alejandro de Arnilla; 
F. y N. Cipriano Rodrigo; capitalizada en 
1.350 pesetas. 

Núm. 67. D. Narciso Delgado. —Una casa 
Galle Real, núm. 6: linda á S. la misma ca
lle; M. Don Juan de la Lombana; P. y N. To-
ribio Martin; capitalizada en 2 500 pesetas. 

Núm. 79. D. Slanuel Fernandez de Die
go.—Un herrén, Pradera de lns Huertas, con 
cuatro celemines en primera clase: linda á 
S. Tomás Domínguez; M., P. y N. Prade
ra de las Huertas; capitalizado en 266 pese» 
tas 67 céntimos. 

Núm. 81. D. Narciso Fernandez.—Cua
tro cercados al Terrero, de una fanega de 
segunda y dos en tercera clase: lindan á 
S. Don Juan de la Lombana; M., P. y N. ca
mino del Terrero; capitalizados en 933 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 8S. Doña Luisa Fariñas.—Una casa 
calle de Colmenar, núm. 8: linda á S. otra 
de Victorio Rico; M. calle de id ; P . y 
N. calle del Horno; capitalizada en 2 500 
pesetas. 

Núm. 00. D. Agustin Fernandez.—Un 
prado al Sancejo de dos fanegas en primera, 
seis en segunda y tres en tercera: linda a 
S. Pablo" Rodrigó; M., P. y N. arroyo y 
camino de id.: capitalizado en 666 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 94 D. Antonio Garcelan.—Dos 
herrenes á las Callejas de una fanega en se
gunda: linda á S. otra de Pedro Robles: 
M., P. y N. Callejas; capitalizados en 3.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 122. D. José Hernández de An
drés.—Un pajar, calle de Avapiés, núm. 3: 

tinda á S . dicha calle; M. con Plácido Her
nández, P. y N. la misma calle; capitalizada 
en 825 pesetas. 

Núm 133. Doña Serapia Hernández.— 
Una casa, calle Real, núm. 14: linda 4 
S. Narciso Rico; M. Pedro Robles; P. y 
N. calle Real; capitalizada 6n 125 pesetas. 

ííúm. 138. D. íulian López.-Una casa 
calle del Clavel, núrá. 19: linda á S. dicha 
calle; É . y P. José Gómez, y TÍ. Manuel Fer
nández^ capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 151. D. Benigno Moreno.—Una 
casa calle de ln Iglesia, núm. I: linda S. y 
M\ dicha cáTíe; P. y N. Luis Domínguez; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 152. Doña Ezequicla Martin.—Una 
casa calle de Jesús y María, núm. 26: linda 
á S . y M. dicha calle; P. y N. otra de Án
gel Moya; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 164. D. Toribio Martin. —Una casa 
calle del Lastre, núm. 2; S. calle Real; 
M. calle del Lastre; P. Narciso Delgado, y 
N. calle de Peligros; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 169 D. Gregorio Moya. —Una 
casa calle del Risco, núm. 1: linda á S. y 
M. calle del id.; P. y N. calle de Colme
nar; capitalizada en 1.875 pesetas 

Núm. 184. D. Juan Pérez Hernández. — 
Una casa plaza de la Constitución, núm 15; 
linda á S. dicha plaza; M. Vicente Nava-
fría; P . y N. Paula Teresa; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 186. D. Juan Manuel Panadero.— 
Una casa calle la Cruz, núm. 3: linda á 
9- Don Juan Polo; M. Narciso Fernandez 
V y N. dich calle; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 209. Doña Eustaquia Ribagorda.— 
Un linar á las Mojoneras de tres cele
mines de segunda: linda á S. el Arroyo; 
M.« P . y N. con pradera de las Mojoneras; 
capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 214 Viuda de Miguel Rico.—Uh 
herrén en la Lancha de las Rodetas de seto 
eelemines de segunda: l indaáS. otro de Lu
ciano Rico; M., P . y N I/ancha de las Ro
detas; capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 216. D Nicasio Rey —Una casa 
calle del Peñón, núm. 7: linda á S. dicha 
callé; M., P . y N. otra de Juliana Hernán
dez; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 217. D. Narciso Rico - Un prado 
de laB Lagunillas de tres fanegas de primera, 
dos de segunda y tres de tercera: linda 
S. olivar de Pedro; M. arroyo; P. carrete* 
ra, y N. Manuel Fernandez de Diego; capi
talizado en 6.666 pesetas 67 céntimos 

Núm. 219. Evaristo Ribagorda.—Una ca
sa calle Real, núm. 22: linda á S. calle de 
ídem: M. Prudencio Rodrigo: P . Euirenio 
Martín, y M. Agustin Fernandez; capitaliza
da en 1.875 pesetas. 

Núm. 221. Felipe Rodrigo.—Un cercado 
de Navalcornoquc, de fanega y media de se
gunda y media de tercera clase: linda á S. 
Sandalío Fernandez; M. camino de Naval
cornoquc; P. y N. otra de Gregorio Rodrigo; 
capitalizado en 1.666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 223. Isabel Rodrigo.—Herrén á la 
Guerita, de seis celemines de segunda con 
tres olivas: linda á S . Alejandro Arnilla; M. 
y P. arroyo de las Lagunillas, y N camino 
de las Viñas; capitalizado en 416 pesetas 67 
céntimos 

Núm. 225. Ensebio Romero. —Cercado á 
las Ventillas,de dos fanegas de segunda: lin
da S. Marcelo Sánchez; M., P. y N. camino 
de las Ventillas; capitalizado en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 226. Dolores Rodrigo.—Una tierra 
al Molino Camarón, de cinco fanegas de ter
cera: linda S. Bernabé Domínguez; M. y P. ca
mino Camarón, y N. camino de Chapinería; 
capitalizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 262. José Faisero. — Una casa y bo
dega calle de Jesús y María, que linda á S. 
la misma calle; M. otra de Fermín Díaz; l\ 
Hilario Panadero, y N. otra «le Gregorio Mo
ya; capitalizada en 1.875 pesetas 

Núm. 266. Rafael Herrero. —Un herrén 
camino de Colmenar, de seis celemines do 
segunda: linda á S. otro de Tomás Domín
guez; M. y P. camino del Pcrcjon. y N he
rederos de Juan Panadero; capitalizado en 
250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipat, Intereses, dietas y demás gastoí 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo qne he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 d<« la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Chapinería 2 de Diciembre de IS77. = El 
Alcalde constitucional, Ruperto Martin.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan José 
Gracia. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ¿o* compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Diciembre de 18"77, que se publica en este periódico oficial con 10 

Has de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto Se 20 de Mió de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 

las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Mariano Díaz 
"Salvador Merlo . . . . 
Juan Martin 
Eulogio Arribas . . . 
Cipriano Rodríguez. 
Ruperto Santos 

Juan Molpecercs 
Pedro Serrano 
Francisco García Gómez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Brea Rústica 
. Oiafe 

. Brea 
Oetafe. 

PROCEDENCIA. 

Villavieja „ Villavieja 

Hortaleza Hortaleza. 

Navalcarnero '! „ Navalcarncro" 
Madrid Urbana Madrid 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 

Estado. 

43*75 
79*36 
73*88 
54 
31*38 
12*63 
15 
87'75 
12*55 

1.260'14 

Madrid 7 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ¿¿20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 

las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juac García Rivera 
Facundo Sanz 
León Rojo > 
Leonardo Botello » 
Miguel do la Dehesa 
Cipriano Rodríguez 
Cnstino Gutiérrez 
Pedro Marqués 
Manuel Sánchez 

Eugenio Fernandez * < 
Julián Pérez 

Josa Abad 
Fernando Alejandro 
Isidoro Martin 
Mateo García . 

José García Biesca. 

VECINDAD. 

Parla 
Oteruelo 
V:\ldopielftg09 
Fresnedillas 
Corpa 
Hortaleza 

Griñón. 

El Álamo. 

Robledo. 

Fueulabrada. 
Móstoies 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Madrid Urbana. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

TERMINO. 

Parla 
Oteruelo 
Valdepiúlagos 
Fresnedillas 
Corpa 
Hortaleza , 

Griñón.. 

El Álamo. 

Robledo 

Fuenlabrada... 
Móstoies 
Alcorcon.. . . . 
Villar del Olmo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

IMPORTE 

resetas cents. 

76 
102 
32*63 

193*78 
75 

100*50 

33'88 
18*75 
2.vr>o 
30*38 
62*63 
25 
8*75 

21*03 
2*75 
3 
7*50 

21 
12 
6*38 

i ;rovi<lwicias jttdiciates. I 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

V i t o r i a 

D. Antolin Martin López, Comandante 
de infantería y Fiscal de causas de 
Vitoria. 

Por el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al paisano Antonio Bevia, 
residente en Madrid, con establecimiento 
de fierro y otros efectos en el Rastro, pa
ra que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente, se perso
ne en la cárcel pública de esta capital á 
responder á los cargos que resultan con
tra él en la causa que en averiguación 
de inquirir los autores de fabricación y 
expendicion de moneda falsa me hallo 
instruyendo; y de no comparecer se se
guirá la causa en rebeldía y será fallada 

{>or un Consejo de guerra, exigiéndose-
e los psrjuicios consiguientes. 

Vitoria 27 de Noviembre de 1877.= 
Antolin Martin.==Por mandado del Fis
cal, el Escribano, Juan Pérez. 

J U Z O A O O S O E P R I M E R I HBflKWÜM 
A u d i e n c i a . 

Vo el infrascrito Escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, doy fe que en la causa que 
se sigue á istancia de D. linrique Mcul-
man coi .tra D. Juan Bautista Lapeyre 
sobre injurias, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Juan Bautista Lapeyre, fran
cés de nación, queha vivido en esta Corte 
en la plaza del Rastro, núm. 9, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que en el término de 10 dias 
se persone en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que resultan en 
causa que se sigue á instancia de Don 
Enrique Meulman sobre injurias; aperci-
bidoque de no verificarlo le parará el per
juicio que sedeterminaen la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Dado eu Madrid á 26 de Noviembre de 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Antolin Murga.» 

Y para su inserción enel BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia pongo el presente 
que firmo en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1877.=Autolin Murga. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Calverite, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, en la causa 
que se sigue en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda en averiguación del 
autor ó autores de la falsificación de bi
lletes del Banco de España, serie de 50 
escudos, emisión de 1. de Enero de 
1866, se cita y llama a Doña Antonia Ba
chiller y Adán, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 

I comparezca en este Juzgado y Escriba
nía á prestar su declaración en la referi
da causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1." de Diciembre de 1877 .= 
V / B.*=Por mandado de sn señoría, 
José Escribano. 

HnenuTista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se sacan á la 
veuta en publica subasta por ocho dias 
diferentes muebles existentes en el alma
cén de la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 53, cuarto bajo, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
93.252 rs. vn., tipo de sn venta; estando 
señalado para su remate ante dicho señor 
Juez en el local de su audiencia, Palacio 
de Justicia, el dia 20 debactual, á la una 
de su tarde. 

Lo que se hace saber por el presente 
convocando licitadores, y á la vez para 
que llegue á noticia de los demandados 
dueños de dichos bienes D. Joaquín 
Aguado y Doña Dolores Lafuente, cuyos 
domicilios se ignoran. 

Madrid 6 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B . u = R o n d a n . = E l Escribano actua
rio, Bonifacio Guillen. 

Congreso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Ricardo Luciente Jaquete, 
uatural y vecino de esta, habitante en la 
calle de San Opropio, núm. 9, segundo, 
soltero, oficio sirviente, estatura regular, 
de unos 17 años, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, sin barba; viste á lo 
artesano, es hijo de Mateo y Teresa, 
también habitantes en el mismo domicilio, 
para que en el término de 20 dias se pre
sente en el Juzgado de mi cargo y Escri
banía del que refrenda para oir la senten
cia que le ha sido impuesta por la Excelen
tísima Audiencia de este distrito y cum
plir lo que en la misma se ordena. 

Bn su virtud requiero y exhorto en 
nombro de S. M. Don Alfonso XII á todas 
las Autoridades, ya civiles, ya militares, 
procedan ala busca, captura y conducción 
al indicado Juzgado de mi cargo en las 
horas de audiencia,que sonde once á tres, 
á dicho individuo. 

Dada en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1877.=Sabino Ruiz de Lope.=Anto-
lin Valdés. 

En virtud de providencia dictada por 
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el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito del Congreso do esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por la presente cé
dula y término de 10 días, que empeza-
ráu á contarse desde la inserción de la pre
sente, á D. Anselmo Menendez, dueño que 
fué de la casa de préstamos, núm. 12, de 
la calle de la Corredera Baja de San Pa
blo, cuyo domicilio actual se ignora, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el ñn do practicar una di

ligencia en causa criminal que se sigue 
contra D. Ángel Egea y su esposa por 
estafa de un collar á Doña Antonia Soto-
mayor; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877.— 
V.' B.°=Ruiz de Lope.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por un solo edicto 
y término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente 
en I03 periódicos oficiales, á Ramoua 
Alouso Audía, Dolores N. y FrauciscoN., 
cuyos paraderos se ignorau, los cuales 
estaban al servicio de D. Francisco Che-
nel en el mes de Junio último, la segun
da de cocinera y los otros dos de criados, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 

sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ó ante el Juzgado municipal don
de tengan su domicilio si fuese fuera de 
esta Corte, para que lo pongan en cono
cimiento de este, con objeto de que pres
ten declaración en la causa crimiual quu 
se sigue por estupro; bajo apercibi
miento que de uo veriticarlo les .parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877 .= 
V.° B.°=Ruizde Lope.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DEL SUR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia durante el mes de Setiembre próximo pasado. 

Del incuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 
idcin. 

DESER 

De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas l eves . TOTAL G E N E R A L Contrabandos. Armas recocidas . Presos conducidos . 

5 2 •1 1 n 15 23 n 4 179 

Madrid 6 de Octubre de 1877.=E1 Coronel, Comandante, Julián Ortiz y de Febrer. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

No habiendo ofrecido resultado la su
basta celebrada en esta Dirección general 
el dia 15 de Noviembre último para con
tratar el sumiuistro de 660 paquetes, ó 
sean millares de ejemplares de papel con
tinuo de diferentes colores y dimensio
nes, con destino al adoruo interior y ex
terior de los cajoncitos en que ha de en
vasarse en la Fabrica de Tabacos de esta 
Corte la nueva labor de cigarros llamados 
de «Regalía» y «Conchas Peninsulares,» 
se anuncia al público que por virtud de 
lo mandado en Real orden fecha 28 de 
Noviembre próximo pasado, deberá tener 
lugar una segunda subasta cou el expre
sado objeto en esta misma Dirección el 
dia 18 dei corriente mes, de una y media 
á dos de la tarde; en la inteligencia de 
que para que las proposiciones que pre
senten los licitadores puedan ser admiti
das deberán: primero, estar redactadas 
con arreglo al modelo publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 285, correspon
diente al dia 12 de Octubre anterior; y 
segundo, acompañar carta de pago ó do- 1 

cumento que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la suma 
de 100 pesetas como garantía previa pa
ra licitar; los recibos de tener solventada 
la contribución de los dos trimestres in
mediatamente anteriores á la subasta, y 
la cédula personal. 

Los que deseen tomar parte en la su
basta pueden enterarse en este Dirección 
general del pliego de condiciones, en el 
cual constan los precios que han de ser
vir de norma al remate, así como de las ; 
muestras del papel que se contrata. 

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=111 
Director general, Javier Cavestany. 

Universidad Central. 

Secretarla general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maes
tros y Maestras que sirvan en propiedad 
Escuelas de igual clase, y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes eu los pueblos 
que á coutinuaciou se expresan: 

PROVINCIA DE CUEXCA. 

Escuelas de niños. 

La de Las Mesas, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas. 

Las de Horcajada de la Torre y Santo 
Domingo de Moya, con el de 625 pesetas 
cada una. 

Escuela de niñas. 
La de Mazarulleque, con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA DE GUADAL AJABA. 

Escuela de niños. 
La de Alovera, cou el sueldo anual de 

500 pesetas. 
Escuela de niñas. 

La de Luzon, con el sueldo anual de 
416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE 8EGOVIA. 
Escudas de niños. 

Las de Aldoalougua de Pedraza y Za-
marramala, con el sueldo anual de 625 
pesetas cada una. 

Escuela* de niñas. 
La de Sauquillo de Cabezas, con el 

sueldo anual de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Las de Castillo de Bayuela, con el 
sueldo anual de 825 pesetas. 

La de Villauueva de Bogas, con el 
de 625. 

Escxuila de niñas 
La de Terralba, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante, en el preciso término 
de 15 dias, á cootar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el res
pectivo Boletín oficial 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid para couocimieuto de 
los Maestros que aspiren por traslación á 
las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1877 .= 
El Secretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente y en la Real orden de 10 de 
Agosto do 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuela de niños. 
La de Redueña, dotada con el sueldo 

anual de 250 pesetas. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela* de niño*. 
Las de Graja de Campalvo y Manza-

ncruela, dotadas con el sueldo anual de 
500 pesetas (con Escuela por la mañana 
en Manzaneruela y por la tarde con resi
dencia en Graja de Campalvo). 

Las do Moya y Pedro Izquierdo, cou 
el de 500 (con Escuela por la mañana en 
Pedro Izquierdo, y por la tarde con resi
dencia en Moya). 

La sustitución de la de Honrubia, con 
el de 412*50. (Conforme á la regla 21 de 
la orden de 21 de Abril de 1870.) 

La Escuela de Villarta, con el de 375. 
Las de Fuente-Escusa y Torrecilla, 

con el de 312*50 cada una. 
Las de Algarra, Arandilla, Chumillas, 

Cueva del Hierro, Collados, Fuentes-Bue
nas, Fuentes-Claras, Huérquina, Pajares, 
Pajarou, Ribatajadilla, Salmeroncilíos de 
Arriba, Torrubia del Castillo y Villaseca, 
con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La sustitución de la de Iniesta, cou el 

sueldo anual de 275 pesetas. (Conforme á 
la regla 21 de la orden de 1.* do Abril de 
1870.) 

PROVINCIA DE GUADAL A JARA* 
EscueUts de niños. 

Las de Houtova, Casasana, Huerta-
hernaudo y Fuentelsáz, dotadas con el 
sueldo anual de 500 pesetas cada una. 

La de Valdcrrebollo, con el de 195. 
La de Torronteras, con el de 190. 
La do Fuembellida, con el de 188*77. 
La de Valsalobre, con el 188. 
La de Navas de Jadraque, con el de 

187*50. 
Las de Padilla del ducado y Rivarre-

donda, con el de 185. 
La de Anchuelo del Pedregal, con el 

de 182*50. 
La de Armuña, cou el de 180. 
Las de Barriopedro y Olmeda del Es

tremo, con el de 175. 
La de Robledarcas, con el de 172*50. 
Las do Laranueva, Muriel y Valtabla-

do del Rio, con el de 170. 
La de Santamera, con el de 166*50 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cendejas de Padrastro, con el 

de 145: 
La de El Vado, con el de 128*75. 
La de Cardeñosa, con el de 127'50. 
La de Mojares, con el de 88*75 
La de Querencia, con el de 71*25. 

PRO V1NCIA DE SEGOVlA. 

Escuela de niños. 
La de 01 millo, con el sueldo anual de 

275 pesetas. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Camuñas, con el sueldo anual 

de 825 pesetas. 

La de Rielves, con el do 437*50. 
La sustitución de la del Carpió, con el 

de 412*50. (Couforme á la regla 21 de la 
orden de 1.* de Abril de 1870.) 

La Escuela de Torrecilla, con el de 
375. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des, escritas de su puño y letra, á la res
pectiva Junta provincial de Instrucciou 
pública en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que el correspondiente 
Boletín oficial publique este anuncio, 
acompañada de certificación de bueua 
conducta expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y 
servicios legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada]por el Presi
dente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reuuan, así como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y eu la 
Real orden antes mencionada, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el 
artículo 181 de la ley; paralas elementales 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de uiños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de la misma clase cuya 
dotaciou no exceda de las cantidades ex -

{iresadas, los Maestros que regenten otras 
escuelas obtenidas también por oposi

ción ó ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos servicios 
en las mismas, y que el sueldo de la Es 
cuela á que aspiren no exceda en más de 
250 del que disfrutan; para las Escuelas 
superiores, los Maestros cou título de 
esta clase que tengan los requisitos exi
gidos para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se auuncian por este 
edicto. 

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=El 
Secretario general, José de Isasa. 
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